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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
REGIONAL RISARALDA 

RESOLUCION Nº 048 DE 
l 1 J l,i~ . b lO 

' .. 

/ / .·· ' í v :/f 

Por la cual se abre investigación y se formulan cargos a la Empresa de Trans
porte público Terrestre Automotor de Pasajeros TAX CENTRAL LTDA. 

LA ASESORA· UGIOHAL IUSUALDA DBL 
MIRISTBRIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales 
y en especial las coferidas por el 

Decreto 1927 µe 1991 y la Resolución 
Nº 1 0717 de 1995 y 

CONSIDERANDO 

Que la Empresa xxxxxxxxxxxxxxxxx TAX CENTRAL LIMITADA 
con Licencia de Funcionamiento vigente según Resolución Nº 
de 1988 tiene autorización para el Transporte de Pasajeros. 

xxxxxxxxxxxxxxx 
1555 de octubre 7 

Que la autoridad canpetente, en cumplimiento de sus funciones elaboró los can
parendos que se relacionan, por despachar vehículo fuera del Terminal de Transp. 
a la Empresa TAX CENTRAL LTDA. 

Rº COMPARENDO 

0643431 
0675486 
0675519 

FECHA 

28-01-96 
20-03-96 
28-03-96 

PLACA 
VMT 162 
WHJ 802 
WA 1978 

Que la investigada ha incurrido presuntament~ en la violación de lo dispuesto 
en el literal 1) articulo 22 Decreto 1927 de 1991. 

Que el Artículo 95 del Decreto 1927 de 1991 establece que cuando se tenga co
nocimiento de la posible comisión de una falta, el Instituto Nacional de Trán
sito y Transporte INTRA, abrirá investigación mediante Resolución motivada. 

Que en virtud del articulo 4° Decreto 2171 de 1992 se reestructuró el Ministe
rio de Obras Públicas cano Ministerio de Transporte, proceso dentro del cual 
se suprimió el Instituto Nacional de Transporte y Tránsito INTRA, asumiendo 
sus funciones el Ministerio de Transporte a través de la Dirección .General de 
Transporte y Tránsito Terrestre Autanotor. 

Que el artículo 35 ordinal 8 del Decreto antes mencionado, faculta a la Direc
ción General de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor para sancionar a los 
infractores por la violación a las normas de transporte terrestre automotor. 

Que el literal a) ordinal 3) artículo lº de la Resolución Nº 0717 de 1995, or
dena abrir investigación, formular cargos y sancionar a las Empresas de Trans
porte por carretera que tengan sede principal en su jurisdicción, por violación 
al ordenamiento jurídico que regula la prestación de este servicio. 

Que en mérito de lo expuesto, este Despacho, 

1 1 Jv lÍ 'f-hti 
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RESOLUCION N12 
-------'--- DE 1.9 ------ HOJA N12 · -- _,c.__ __ 

Por la cual se abre investigaci6n y se formulan cargos a la Empresa de Transpor
te Público Terrestre Automotor de Pasajeros TAXCENTRAL LIMITADA. 

RBSOBLVE 

ARTICULO PRDIBRO: Abrir investigación a la Empresa de Transporte Público Te
rrestre Autanotor TAX CENTRAL LIMITADA 

por lo expuesto en la parte considerativa de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: Formular cargos a la Empresa de Transporte Público Terres-
tre Autanotor TAX CENTRAL LIMITADA xxxxxxxxxxxxxxxxx 

por presunta violación de sus obligaciones dispuestas en el literal 1) articu
lo 22oecreto 1927 de agosto 6 de 1991, en concordancia con el articulo 90 
literal f) del mismo Decreto. 

~ . . . 

ARTICULO TBRCBRO: Correr traslado de cargos por el término de diez (10) dias 
h.\biles contados a partir del dia siguiente a la notifica

ción del Representante Legal de la Empresa, para que rinda sus descargos y apor
te o solicite las pruebas que estime pertinentes para el esclarecimiento de los 
hechos. 

ARTICULO CUARTO: Infórmese a los interesados que contra esta Resolución no 
procede recurso alguno por tratarse de un Acto de trámite. 

HOTIFIQOBSB Y CUMPLASB 

Dada en Pereira a los ,j 1 JMI l::- "":'° 
,r- •· 

'I ~ -
A SONIA VBLASQ 

sora Regional Ri 
Dirección General de Transporte 
y Tránsito Terrestre Autanotor 

MA.LILIANA RAMIREZ/dora. 
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